
Rdo: 2021-00327 

JUZGADO DE FAMILIA DE GIRARDOTA – ANTIOQUIA. 

Correo: j01fgirardota@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 6 Nro. 14 – 43 Oficina 201. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE GIRARDOTA-ANTIOQUIA. 

Girardota, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05-308-31-10-001-2021-00327-00 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 

Demandantes: Sandra Milena Bustamante Molina, Elizabeth 

Hurtado Ochoa, Maribel Sánchez Zuleta y 

Diana Yorleidy Hurtado Osorio en 

representación de sus hijos menores de 

edad herederos determinados del señor  

Nelson Enrique Tobón Ospina. 

Causante:  Nelson Enrique Tobón Ospina  

Interlocutorio: No. 598 de 2023 

Decisión: Resuelve solicitudes, da traslado al recurso 

interpuesto, posterga audiencia de 

inventarios y avalúos.     

 

En atención a los escritos presentados por las apoderadas de las solicitantes, 

obrantes a pdf 62 al 68 se procede a resolverlas en los siguientes términos: 

 

1. Se acepta la renuncia del poder que hace la abogada ERIKA ANDREA 

LONDOÑO OCHOA con T.P. 148.349, de C.S.J. quien viene 

representando los intereses de los herederos menores de edad 

SANTIAGO TOBON BUSTAMANTE, KAREN JULITEH TOBON HURTADO, y 

JHOJAN TOBON HURTADO, quienes están representados por sus 

madres.   

 

2. Se reconoce personería para continuar la representación de los 

herederos menores de edad SANTIAGO TOBON BUSTAMANTE, KAREN 

JULITEH TOBON HURTADO y  JHOJAN TOBON HURTADO, representados 

por sus respectivas madres, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, a la abogada PAOLA MARCELA HENANDEZ VEGA con T.P. 

333.481. del C.S. de la J. 

 

3. Del recurso interpuesto por la abogada PAOLA MARCELA HERNÁNDEZ 

VEGA, contra la providencia del 02 de noviembre del 2023, obrante a 

pdf 65, córrase traslado a las abogadas MARÍA EUGENIA MAZO 

ORREGO, y ERIKA ANDREA LONDOÑO OCHOA por el término de tres 

(3) días de conformidad con lo establecido en el artículo 319 del 

C.G.P.  y el artículo 9 de la ley 2213 de 2022. 
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4. Se accede a lo solicitado, se posterga la diligencia de INVENTARIOS Y 

AVALUOS, que fuera programada para el día diecisiete (17) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023), a las diez (10:00 a.m), el cual 

una vez definidos los recursos interpuestos se fijará nueva fecha para 

la diligencia. 

 

5. No se atiende lo solicitado por las abogadas MARÍA EUGENIA MAZO 

ORREGO, y ERIKA ANDREA LONDOÑO OCHOA, de realizar la 

INVENTARIOS Y AVALUOS, programada para el día diecisiete (17) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023), a las diez (10:00 a.m), por ser 

notoriamente improcedente, a la luz de los artículos 118, en armonía 

con los artículos 318 y siguientes del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Jueza. 

 

 

 

 
CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por 

ESTADOS (CGP) No.  093 fijado hoy 16 de noviembre 

de  2023, en la Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m.  

 

DARLIN ORLEY GIRALDO GIRALDO 

Secretario 
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